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Es inoficioso el procedimiento de rendición de cuentas
para esclarecer los resultados de la administra-

ción de una compañía.

Recurso de nulidad interpuesto por do,;z Germán Caba—

llero em la causa que sigue con Florencio Ce-

drón, sobre rendición de cuentas.——Procede de

Junín.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Según resulta de la sentencia expedida en el jui-
cio seguido por los mismos interesados, la Sociedad Co-

lectiva Caballero-Arauco-Cedrón se encuentra en es-

tado de liquidación. La manera de proceder en tal ca-

so está prevista en 105 artículos 222 y siguientes deI Có-

digo de (Ínn10rcin.

N() T.Í.XY XUÍ.IT).XIÓ … la sentencia ¡"Ct“ur1'idu

.¡…- <'w<cs1ím:1 111 (Ivmumln <l<' f. 11.

Lima, 8 de junio de 1940…

Araujo Alvarez.
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, RESOLUCION SUPREMA

Lima, 14 de junio de 1940.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal; y

considerando: que es inoficíoso el procedimiento de

rendición de cuentas para esclarecer los resultados de

la administración de la Compañía; y que el Código de

Comercio preveé lo conveniente al respecto al ocupar—

se del término y liquidación de las Compañías: decla—
rarón NULA la sentencia de vista de fs. 255 vuelta.

su fecha 27 de abril de 1939 e insubsístcnte la de pri—

mera instancia de fs. 246, su fecha 13 de enero del

mismo año, _así como todo lo actuado desde fs. 4 vuel—

ta; dejaron a salvo e] derecho de los interesados para

que lo hagan valer con arreglo a las leyes; y los de-

V()1VÍCI'OH.

Barreto. — Zavala Loaiza. —— Ballón. — Pastor.

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

M. Arnillas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 442.——Añ0 1939.


